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ACUERDO Nº 07 4 DE 2003 

( 1 7 o, e. 2003 > 
Por el cual se aprueba el '·CURSO INTERSEMESTRAL DE INGLÉS EMPRESARIAL., en el 
Progrnma de Educación Continuada de la Facultad de Administración � Economía. 

EL CONSEJO ACA!)]':.M1CO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO Mi\YOR 
DE CUN/)JNAMJ\RC/\, en uso de sus atribuciones h.:gaks y en i:�pi:t:ial las 
conferidas por el Acuerdo 011 del 10 de abril de 2000, expedido por d 
CONSl:.1O SIJPEJUOR lJNlVERSJTARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto General. Acuerdo O I J de 2000. artículo 27. literal a. establece que una de las 
funciones del Consejo Académico es ··Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo 
relativo a docencia, especialmente en cuanto se refiere a programas académicos, investigación. 
extensión y bienestar universitario". 

Que dentro de los objetivos de Educación Continuada están los de ofrecer eventos de actualización. 
complementación y capacitación a los Docentes, Estudiantes. Profesionales. Egresados de la 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA y demás personas interesadas. 

Que el Decano de la Facultad de Administración y Economía presentó al Consejo Académico la 
programación del '·CURSO INTERSEMESTRAL INGLÉS EMPRESARlAL" en el programa de 
Educación Continuada para desarrollarse en el año 2004, enmarcada dentro de la Misión y el Proyecto 
Educativo Institucional. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el '·CURSO INTERSEMESTRAL INGLÉS 
EMPRESARIAL,, en el programa de Educación Continuada de La Facultad de Administración y 
Economía. para el año dos mil cuatro (2004), así: 

EVENTO: CURSO INTERSEMESTRAL INGLÉS EMPRESARIAL 

FECHAS: DEL 13 AL 26 de enero de 2004 

VALOR: Estudiantes de todas las facultades 
1$ 

100.000,oo 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Expedido en Bogotá D.C., el 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 l DIC. 2003 
EL PRESIDENTE DELCO''"·_,,.,,...,. (E), 

LA SECRETARLA DEL CONSEJO. 
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